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RESOLUCIÓN No. 0046 
(20 de mayo 2021) 

 
 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INGRESO A LA CARRERA ACADÉMICA, 
INSCRIPCIÓN Y ASCENSO EN EL ESCALAFÓN PROFESORAL DE LA 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DEL CAUCA. 

 
 

El Rector (e) de la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, en uso de las facultades 
legales y estatutarias conferidas en el Articulo 77, literal “g” de los Estatutos institucionales 
y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que los capítulos V y VI del Acuerdo 014 de 2013 del Estatuto Profesoral; establece 
la Carrera Académica y el Escalafón Profesoral en la Corporación Universitaria 
Autónoma del Cauca; 
 

2. Que según lo establecido en el Artículo 27 del Acuerdo 014 del 29 de julio de 2013, 
el Comité de Carrera Académica es la Instancia competente para efectuar el estudio 
de las solicitudes de ingreso, inscripción y ascenso en el Escalafón profesoral en la 
Corporación Universitaria Autónoma del Cauca; 

 
3. Que la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, de conformidad con lo definido 

en el cronograma del Comité de Carrera Académica efectuó en el segundo periodo 
académico del año 2020, convocatoria dirigida a los profesores activos interesados 
en el ingreso a la Carrera Académica, inscripción y ascenso en el Escalafón 
Profesoral, y un significativo número de docentes no acreditaba la totalidad de los 
requisitos; 

 
4. Que para garantizar el cumplimiento de requisitos establecidos en los Artículos 

31,32,33 y 34 del Acuerdo 014 de 2013 del Estatuto profesoral con referencia a los 
niveles del Programa de Formación Docente, el Consejo Académico en sesión del 28 
de octubre de 2020 aprobó por única vez un Plan de Equivalencias y Homologaciones 
para vincular acciones formativas internas y externas al programa de Desarrollo 
Profesoral cuyo cumplimiento debía certificarse por la Vicerrectoría Académica;  

 
5. Que una vez aprobado el anterior Plan de Equivalencias y Homologaciones, el Comité 

de Carrera Académica amplió los términos de la convocatoria para estimular la 
inscripción y favorecer el tránsito de los docentes en el Escalafón Profesoral;  
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6. Que, en sesión ordinaria del Comité de Carrera Académica, efectuada el día tres (03) 
de mayo del año en curso se llevó a cabo la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos para el ingreso a la Carreara Académica, inscripción y 
ascenso al Escalafón Profesoral de las solicitudes presentadas;  

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el ingreso a la Carrera académica y ascenso dentro del 
Escalafón profesoral, en la categoría de profesor Auxiliar a: 
 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

BONILLA CAMPO CONSTANZA   31.952.614 

MUÑOZ SOLARTE DIANA MILENA 34.315.729 

VIDAL PINILLA GEHOVELL JULIANA 34.327.175 

CAICEDO ORTIZ HERNANDO EFRAIN 76.327.793 

MACIAS GUTIERREZ JOHN WILLIAM 18.144.671 

SOLANO GARCIA JHON ALEXANDER 1.061.778.935 

DIAGO RODRIGUEZ JUAN PABLO 10.291.052 

GOMEZ CHAVEZ LADY YOLIMA 34.317.217 

VALENCIA GUTIERREZ MARTIN JOSE 10.292.528 

SANTIAGO PAJAJOY MANUEL  JOSE 1.061.719.563 

DELGADO ERAZO DAYSE ALEXANDRA 25.278.854 

CAICEDO  MUNOZ JULIAN  ANDRES 10,307,992 

MENESES MUÑOZ PAOLA ANDREA 1,061,702,552 

CASTILLO LANDINEZ SANDRA PATRICIA 25,346,045 

ORDOÑEZ  BONILLA LAURA CAROLINA 1,061,770,978 

RENGIFO RINCÓN MARIA ALEJANDRA 1,061,722,933 

CONSTAIN SALAZAR VICTORIA   34.331.874 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar la promoción en la Carrera académica y ascenso dentro 
del Escalafón profesoral a la categoría de Asistente a: 
 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

TORRES ROJAS INGRID SELENE 52.431.592 

RAMSES LOPEZ SANTAMARIA  4.616.958 

 
PARÁGRAFO: Para el Sr Ramsés López Santamaría, la presente decisión aplica una vez 

retorne al ejercicio de la docencia. 
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ARTÍCULO TERCERO: Autorizar la promoción en la Carrera académica y ascenso dentro 
del Escalafón profesoral a la categoría de Asociado a: 
 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

CAICEDO  RODRIGUEZ PABLO EDUARDO 4.612.922 

 
ARTÍCULO CUARTO: Negar el ingreso al Escalafón profesoral por no acreditar el requisito 
de Tarjeta profesional al momento de postularse a la convocatoria a: 
 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

GARCES AGUILAR WILSON NOE 1.144.026.554 

CARDOZO  CARDONA JHON  JAIRO 80,226,579 

 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a las instancias competentes para que de conformidad con 
la presente decisión y con sujeción a las disposiciones reglamentarias, efectúen los ajustes 
salariales de conformidad con el artículo 29 del Acuerdo Nro. 014 de 2013, a partir del 
primer periodo académico del año 2021. 
 
ARTICULO SEXTO: Notificar a los profesores, que de conformidad con lo establecido en 

el Articulo 27 del Acuerdo 014 del 2013, que contra la presente decisión procede el recurso 
de reposición ante la Rectoría, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación.  
 
ARTICULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.  

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Expedida en Popayán, el día veinte (20) de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL AUGUSTO MANTILA SANDOVAL  
Rector (E) 
 
 
Proyecto: Arlene.R 


